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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 del Código Civil).
De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 6

de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la
Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, circulares y demás
disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo», en el supuesto de Administraciones Públicas o Administración de
Justicia, por el órgano competente de la Administración anunciante, o en otro
supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en
el artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 9 centímetros: 0,78 euros.

Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas
anteriormente.
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A Y U N T A M I E N T O S

MARRUPE

El Ayuntamiento pleno, reunido en sesión del día 4 de octubre
de 2010, acordó la aprobación inicial del expediente de
presupuesto general de la Entidad para el ejercicio de 2010.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el artículo 20.1 del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril,
en relación con el artículo 169.1 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real
Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo, a los efectos de
que los interesados puedan examinarlo y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas, durante el plazo de quince
dias hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo,
significándose que el expediente se encuentra expuesto al público
en la Intervención Municipal. Dicho expediente se considerará
definitivamente aprobado, si al término del periodo de exposición
pública no se hubiere presentado reclamación alguna, tal y como
se dispone en el artículo 169.1 del indicado texto legislativo.

Presupesto para el ejercicio de 2010

Cap.                              Denominación                                          Euros

I.- Estado de ingresos

1 Impuestos directos ........................................... 28.776,95
2 Impuestos indirectos ........................................ 10.000,00
3 Tasas y otros ingresos ...................................... 29.178,61
4 Transferencias corrientes ................................. 78.585,83
5 Ingresos patrimoniales ..................................... 150,00
7 Transferencias de capital ................................. 160.702,00

__________
Total ingresos ................................................... 307.393,39

II.- Estado de gastos

1 Gastos de personal ............................................ 80.217,50
2 Gastos en bienes corrientes y servicios ............ 41.395,00
4 Transferencias corrientes .................................. 14.730,89
6 Inversiones reales .............................................. 171.050,00

__________
Total gastos ....................................................... 307.393,39

Marrupe 27 de diciembre de 2010.- El Alcalde, Enrique
Medina Amor.
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